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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 56/2010 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Incorpórase  a  la  Ley  Orgánica  de  la  Policía 
Provincial  -ley S nº 1965- Capítulo II (Función de la Policía 
de Seguridad), al artículo 9º, el siguiente inciso:

“ Inciso  u) Auxiliar  a  aquellas  personas  que  por 
manifestaciones  de  disminución  de  sus  facultades 
cognitivas,  emocionales  o  físicas,  en  la  vía  pública 
pongan  en  riesgo  su  integridad  física  o  que 
involuntariamente pongan en riesgo la de terceros, lo que 
comprenderá específicamente, estado notable de embriaguez, 
bajo el efecto de estupefacientes, se observe efectos de 
algún síntoma que requiera atención médica inmediata”.

Artículo 2º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 
VIEDMA, 30 de Septiembre de 2010 


